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De mi consideración:  
  
En  atención al reclamo formulado por GUIGONVECA SOCIEDAD ANÓNIMA, ingresado formalmente a este
Servicio Nacional de Contratación Pública, en adelante -SERCOP, con fecha 17 de noviembre de 2023, a través
la herramienta de reclamos administrativos incorporada al Sistema Oficial de Contratación del Estado -SOCE-,
mediante el cual da aviso al SERCOP, sobre su inconformidad respecto  de  la  etapa  de  "Preguntas,
respuestas, y aclaraciones"  dentro  del  procedimiento  de  contratación signado  con  el  código  Nro. 
LICO-GADC-CALVAS-2023-002,  publicado  por  el “MUNICIPIO DE CALVAS” cuyo objeto de
contratación es la “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL
CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, con  el  propósito  de  que 
este  organismo  asegure  y  exija  el  cumplimiento  de  los  objetivos prioritarios del Sistema Nacional de
Contratación Pública y adopte medidas respecto de eventuales daños que se estén produciendo en su contra.  Al
respecto debo manifestar lo siguiente:  
Visto el contenido de su reclamo, en lo principal señaló que:  
   
“RECLAMO 
  
Basado en el Art. 130 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, en su numeral 7, donde indica textualmente lo siguiente: Los parámetros de calificación se sujetarán

al principio de selección objetiva. que consiste en que las especificaciones técnicas o términos de referencia,

según corresponda, así como las reglas de participación se enfocarán exclusivamente en el bien o servicio. En

ningún caso se solicitará la acreditación de requisitos relacionados al sujeto. Por lo tanto, la ISO 9001 evalúa

al productor o al participante, lo que de acuerdo al artículo en mención es ilegal. 
  
Pregunta 23[..]” 
  
   
Al Servicio Nacional de Contratación Pública, en adelante -SERCOP-, como órgano rector de la contratación
pública en el país, entre sus atribuciones,  le corresponde  asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos
prioritarios del Sistema Nacional de Contratación  Pública -SNCP-, así como, administrar el Registro Único de
Proveedores  -RUP-; el artículo 14 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación  Pública; el
número 1 del artículo 8 y artículo 336 del Reglamento General de dicha norma legal -RGLOSNCP- establecen
como atribuciones  del SERCOP, efectuar el control, monitorear, supervisar de oficio o pedido de parte,
conductas elusivas de los principios y objetivos del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como,
generar alertas o recomendaciones de  cumplimiento obligatorio a las respectivas entidades contratantes.  
  
De lo expuesto, me permito señalar que el artículo 130 del Reglamento General de dicha norma legal
–RGLOSNCP es aplicable a  Subasta Inversa Electrónica, mientras que el procedimiento de la referencia es una
Licitación de obras, en ese sentido los fundamentos de derecho de su reclamo no son aplicables al
procedimiento de contratación que nos ocupa. 
   
Bajo lo expuesto, este Servicio Nacional, NO CALIFICA NO ADMITE A TRÁMITE SU RECLAMO Y
DISPONE SU ARCHIVO. 
   
Finalmente, es preciso recalcar que es responsabilidad de la entidad contratante, a través de sus funcionarios, la
ejecución de cada una de las fases de los procedimientos de contratación las cuales deben ser desarrolladas de
conformidad a la normativa vigente, siendo de entera responsabilidad de la entidad contratante toda actuación
desarrollada para el efecto, esto en concordancia con lo dispuesto en el artículo 99 de la -LOSNCP-. 
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Particular que comunico para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores
DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS  

Copia: 
Señor Doctor
Jorge Cristóbal Montero Rodríguez
Alcalde
CANTÓN CALVAS
 

Señorita Magíster
Tannia Sabina Parra Miño
Asistente de Gestión Documental y Archivo
 

Señorita Ingeniera
Lorena Patricia León Campos
Analista de Supervisión de Procedimientos 2
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